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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LUCRO que los Pres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los numerofi del BOLETÍN gue correspondan al dis
trito, dispondrán que se Hje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
dernncitin, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L I N E S . MIÉRCOLES Y VIEKNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las subcnpciones de trimestre, y únicamente 
por la f r a c c t ó n de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; ib de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Qaceta del día 25 de Agosto) 

GOBIERNO DK PBOVINOIA 

C O N V O C A T O R I A 

No habiendo concurrido nú
mero suficiente de Sres. Diputa
dos para celebrar sesión el día'12 
del actual, he acordado convo
car nusvamente á la Bxcma. D i 
putación á sesión extraordinaria 
para el dia 31 del corriente, á 
las doce, en su Casa-Palacio, con 
el objeto do deliberar de los asun
tos señalados en la primera con
vocatoria. 

Lo que se hace público por 
medio de este BOLETÍN OFICIAL 
para general conocimiento. 

León 23 de Agosto de 1901. 
El Goljeraador interino, 

F e r n a n d o V e n e r o 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

C i r c u l a r I m p o r t a n t e 

Después (io confirmar y prevenir 
que se tenga por reproducida eu t o 
das sus t'artua la circular de este 
Gobierno inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 104, correspondiente al 
dia v>9 do Agosto de 1902, y con el 
propósi to ile que sus disposiciones, 
como asimismo las contenidas en la 
presente, sean perfectamente cono
cidas por los encargados de ^ u m p l i -
mentarlse, llamo tnay especi/ilmeo 
te la íitencióo de lus Sres. Alcaldes, 
Ayuntamiento!; y Secrotarios, sobre 
el pMfarente servicio á que dichas 

circulares se coutn.eo, esperando 
de ellos no dejarán de aplicarlas con 
la mayor exacti tud y opsrtnnidad, 
cual exige la buena y ordenada 
marcha de la Adminis t rac ión m u n i 
cipal. 

A l efecto, he acordado prevenir
les:' 

fecha de remisión de las presupuestos 
ordinarios 

1. ° Que s e g ú n lo dispuesto en el 
ar t . lúO de la ley Municipal , y eu 
cumplimiento de la l e ; de Adapta 
c o a , de fecha 28 de Noviembre do 
189tí, para el dia 15 del próximo mes 
de Septiembre deben hallarse pre
sentados en este liobieruo les pre
supuestos ordinarios para el año de 
1805, siendo indispensable, por lo 
mismo, que los Ayuntamientos que 
ya no lo hubiesen hecho, se ocupoc 
sin demora en los trabajos pre l imi
nares, á fio de dejar cumplinieuta-
dos los ar t ículos U t i y siguientes de 
la referida ley Municipal . 

Documentos que deten acompaftani • 

2. ° Para evitar omisiones, que 
solamente conducen ¿ retardar la 
conformidad eu dichos presupuestos 
ai ser examinados, creo conveniente 
recordar, que además de las acos-
tuuibiadus relaciones de ¡ eg re sos y 
gastos, detalladas por cap í tu los y 
a r t í cu los , han de a c o m p a ñ a r s e los 
siguientes documentos: 

a) CertiBcación de las iuscrip-
ciones de propios, l á m i n o s , e t c . , que 
cada Ayuntamiento posea, expre
sando el valor nominal que repre
senten, renta anual que produzcan, 
y en poder de quién se encuentren 
dichos valores. 

dj Inventario de los bienes que 
las mismas Corporaciones m u n i c i 
pales poseen, con expres ión de sus 
productos. 

c) Estado comparativo entre el 

presupuesto anterior y el presen
tado. 

d) Kesumen general del estado 
comparativo de que se acaba de ha 
cer mér i to . 

e) Resumen general de todr.s las 
consignaciones oel presupuesto, tal 
como se remit ió en aSos anteriores, 
y un estado ú hojas que expliquen 
las bajas y aumentos. 

f j Memoria de la Comisión de 
Hacienda encargada de formalizar 
el presupuesto. 

Censura del Sindico. 
i ) Certificación de haber estado 

expuesto al público durante quince 
dias y reclamaciones que se pro 
duzcan. 

Los anuncies de exposición no 
sólo se publ icarán en los sitios de 
costumbre, si uo también en el BO
LETÍN OFICIAL. 

ij Certiticacionee literales de las 
actas de las sesioues del Ayunta
miento y Junta municipal en que se 
h i y a discutido y votado el prosu
puesto, haciendo constar al margen 
de las mismas el n ú m e r o de i n d i v i 
duos que las componen, los nom
bres de los asistentes y expres ión 
de los que voten en pro ó en contra 
de la propos ic ión . 

j ) Certificación de las cantida
des obtenidas por copitu'os y ar
tículos del presupuesto de ingresos 
ú l t i m a m e n t e liquidado. 

Toda esta d o c u m e n t a c i ó n , como 
el presupuesto mismo, ha de pre
sentarse por duplicado y las cer t i f i 
caciones de las actas de discusión 
y aprobación debidamente reinte
gradas. 

Consignación de ingresos y gastes 
3.° Deben presidir eu ella la ma

yor exacti tud y fidelidad, para lo 
cual ha de tenerse muy encuecta 
el resultado que haya ofrecido la l i 
quidacióo de los ult imes presupues

tos, nunca olvidando que es motivo 
de responsabilidad el hacer figurar 
ingresos ilusorios ó de imposible 
percepción, 

Imponiéndose en la Administra
ción municipal la nucesidad de rea
lizar economías , es de importancia 
suma que el nuevo presupuesto 
consti tuya un reflejo fiel del verda
dero estado económico del Mun ic i 
pio, y co un cá lculo ficticio, cast i
gándose todo gasto cuya utilidad o 
necesidad no fuese incontrovertible 
y haciendo presidir en la consigna
ción de las atencicnes municipales 
las reglas de la más severa econo
mía , sobre todo, en los capí tu los de 
personal y material que se observan 
recargados con exceso. 

Así, pues, dispuesto se halla este 
Gobierno á corregir cualquiera ex-
tra l imitación legal que en esta parte 
se cometa, y desde luego advierto 
que de n i n g ú n modo se au to r i za rán 
gastos excesivos por representa
ción, Abogados consultores y otros 
muchos a n á l o g o s , que indebida
mente se h-in venido hasta ahora 
consignando por algunos A y i i u t a -
miontos, mientras, en cambio, dejan 
incompletos ó escasamente indota
dos otros servicios necesariesy ob l i 
gatorios, como son, por ejemplo, los 
benéfico sanitarios, los do recom-
posición y conservac ión de caminos 
vecinales y otros do verdadera ne
cesidad, y cuyo coste, además , es á 
todas luces reproductivo para ios 
intereses municipales, 

Suprimida por el art. 23 de la ¡ey 
de Presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1901 la facultad que t e n í a n 
los Ayuntamientos para establecer 
recargos sobre la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , so
lamente podrán consignar eu sus 
presupuestos las diferencias que les 
resultasen entre el suprimido rajar-
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go y laa obligacioneB que por pereo 
ual y material de primera e n s í f l a n -
za tuviesen seña ladas en el a ñ o an
ter ior . 

Cuando la diferencia qne les re 
sulteseaen m á s , 6 sobrante para el 
Ayuntamiento , é s t a se c o n s i g n a r á 
como ingresos en el capitulo I X , ar
t iculo &.", con el epigrafe de Crédi
tos á percibir del Tesoro, de ta l lándolo 
luego en la opoi.tuna re lac ión . Si la 
diferencia es en méoos , so figurará 
como gastos en el capitulo V I I , ar
t iculo 6.", en Créditos reconocidos, 
deta l lándolo asi bien en la re lación 
correppoodiente. 

Por obl 'gacionts de Ins t rucc ión 
p ú d i c a , FOIO ee c o n s i g n a r á n las de 
c a r á c t e r voluntaria , como son: a l 
quileres, retribuciones y material 
para las escuelas de adultos. 

Nivelación de los presupuestos 
4.° Los presupuestos se han de 

remi t i r nivelados indispensablemente. 
Si después de agotados todos los 

ingresoa ordinarios y recursos lega • 
les, resuituse déficit , se ha de recu
r r i r , en primer t é r m i n o , á los arbi
trios extraordinarios sobre especies 
de consumo no comprendidas en lasa 
tarifas del Estado, a c o m p a s á n d o s e 
el expedienta con las formalidades 
dispuestas por las Reales ó rdenes de 
3 de Agosto de 1678 y 27 de Mayo 
de 1887, y ei és tos no bastasen para 
nivelar los respectivos presupues
tos, ae podrá hacer uso del repar t i 

miento general, coa urreglo al ar
t iculo 138 de la ley Municipal y Real 
órdeu de o de Abr . l de 1889. 

Recursos de alzada 
6." A tenor de lo que precep túa 

la regla 3. 'de la Real orden d e ü i 
de Febrero de 1892, los recursos de 
alzada, de que trata el art . 140 de la 
ley Municipal , sólo podrán enta
blarse si el presupuesto hubiera sido 
presentado antes del 10 de Septiem
bre. Pasada esta fecha, sólo podrán 
uti l izar las Juntas municipales t i 
recurso de queja, sin que por u i n -
g ú n otro concepto se» apelable la 
resolución que este Gobierno haya 
dictado. 

Últimas pnvenciones á los Alcaldes 
y Secretarios 

6 ° Los t res . Alcaldes que para 
el día 15 de Septiembre próx imo no 
hayan presentado en este Gobierno 
los dos ejemplares del presupuesto 
ordinario, con toda la docutnei ta-
ción qne se ha detallado en h pro -
s e n t é circular, q u e d a r á n incurfos, 
sin otro aviso, en el m á x i m u m de la 
multa que determina el art . 184 de 
la repetida ley Munic ipa l , que de
berán hacer efectiva antes de ter
minado el referido mes de Septiem
bre, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales para que 
és tos les exijan la responsabilidad 
cr iminal que por desobediencia h u 
biesen con t r a ído . 

Desde luego, y por v i r tud de las 
noticias ó datos oficiales, que acu
san haberse procedido hasta ahora 
con excesiva tolerancia, l l egándose 
al extremo de ser muy pocas las 
multas que se han hecho efectivas; 
convencido a d e m á s de que sea.e-
jantes lenidades ó contemplaciones 
son causas deficientes, ó cont r ibu
yen de un modo poderoso cuando 
menos al incumplimiento de los ser
vicios, y por ende á las deficiencias 
que se observan en la Adminis t ra
ción municipal , debo advertir y ad
vierto formalmente á los Sres. A l 
caldes que no ha de ser bastante 
ninguna razóo pera que una vez i n -
cursos en la mul ta , se les deje do 
exigi r el pago, ut i l izándose las vias 
de apremio, en su caso. Tengan ou 
cuenta que mi resolución es i r revo
cable, y á no quebrantarla me de
claro comprometiao del modo m á s 
solemne. 

Los Sres. Secretarios, en su ca
rác te r de Contadores municipales 
los m á s de ellos, tienen la obliga 
cióo de recordar á cuantos inter
vengan en la formación de los pre 
supuestos, lo que disponen les Rea
les ó rdenes circulares de 15 de Ene
ro de 1879, 14 de Marzj de 1890 , 25! 
de Febrero de 1892 y. 15 de Febrero 
de 1893. 

Adviér toles t a m b i é n , que si no 
prueban de un modo indudable su 

inculpabilidad en la tardía remesa ó 
incorrecta formación de los presu
puestos de que se trata, les ex ig i ré 
la debida responsab-lidad, haciendo 
uso do las atribuciones que me con
fiere el parral ! 2 ' del art. 124 de la 
tantas veces menciouada ley M u n i 
cipal. 

Del recibo de esta circclar, como 
t ambién ds quedar en cumplimen 
taris en todas sus partes, y enterar 
de ella á los Ayuntamientos en la 
primera sesión que celebren, me dar 
rán cuenta tos Sres. Alcaldes den
tro del t é rmino de cinco d ías . 

León 25 de Agosto ae 1904. 
Bl Qobernador interino, 

F e r n a n d o V c n e r * 

•I u n t a n a d m i n i a t r a t t v a t i 

La circular anterior, rtfareote á 
la manera de llevar á cabo la forma-
ción de los presupuestos ordinarios, 
ha de tenerse en cuenta t amb ién 
para los que es tán obligados á pre
sentar las JuuttB ailoiiuistrativas 
comprendidas en los art iculo» 90 al 
96 de la vigente ley Municipal y 
cumpliendo lo dispuesto por este 
Gobierno en circular de ficha 16 de 
Junio ú l t i m o , inserta eu el BOLETÍN 
n i m . 73. 

León Ü5 de Agosto de 1904. 
El Goberniidor interino, 

F e r n a n d o V e n e r o 

M U S T A - S 

C a n e e l a e i o n de exped iente s d e reg i s i ro f i 

En cumplimiento del art. 64 de la vigente ley del ramo, v e t g o en admitir las rtmuncias de los registros mineros que he indican en la siguiente re
lación, presentadas por sus regiatradore?, declarando francos y regintrables los terrenos designadi s. 

La Pilarisa. 
Luisn 

del 
expediente 

Términos 

3.363 Hoflar Bunar 
3.365 Olleros y Sahelices de Sabero. Cistierna. 

Apuntamientos ' Registrador 

D. Desiderio C a ñ ó n . . . . . . . 
< Mariano Alvan'z Rusas. 

20 
24 

León ' ¿ \ de Agosto de 1904 —F,l Gobernador interino, Fernando Venero. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación los t í tu los administra
tivos de nombramientos en propie
dad siguientes, que los intecesados 
pueden presentarse á recoger: 

D. Evaristo Crespo y Crespo, nom
brado Maestro para la Escuela de 
Cimanes de la Vega, con la dotación 
anual de 6 i5 pesetas. 

D . ' Ju l i a Atvarez Quiñouoe , para 
la de Matadeón de los Oteros, con 
625 pesetas. 

D." Martina Villaestrigo Chamo
r ro , para la de Regueras de Arr iba , 
con 500 pesetas. 

D Víctor Pérez D o m í n g u e z , para 
la de Matallana del Madrigal (Santa 
Cris t ina) , con 500 pesetas. 

D. Andrés Mart ínez Prieto, para 
la de Vilecha (Onzonilla), con 250 
pesetas. 

D." María Concepción Alvarez 

Barrionuevo, para la de Ant imio de 
Arr iba ('Chozas de Abajo), con 250 
pesetas. 

León 25 de Agosto de 1M4. 
Kl Gobernador interino-Prosideuta,. 

Fernando Venero 
E l Secretario, 

M a n u e l Cape lo 

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES 
Sección » . • — Estadística 

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS 

Provincia de 
Ayuntamiento de 
Puebb de Año de. 

1. ' ¿Eo que día comenzó la 
huelga? 

¿En q u é mes?. 
i E n qué día t é rmino? 
¿En q u é mes? 
2. ' Es industrial? 
¿Agrícola? 

¿Comercial? 
ó.' ¿Cuál es el nombre de la em

presa, fabrica, fiucu ó escablecimieu-
to en que trabajan los obreros decía -
radosen huelga? 

¿Pe r t enece el establecimiento a 
alguna suciedad aaómina? 

4. " ¿Cuál es la industria ejercida 
ó en que comercia el establecimien
to mercantil cuyos obreros se han 
declarado en h u e l g a ? . . . ; • 

5. ' ¿Es tá la empresa, fábrica, 
nuca ó establecimiento dirigida por 
su propietario ó por empleados de 
éste? 

6. ' ¿Pe r t enece el propietario á 
alguna psociaciin patronal? 

7. " ¿Exis ten en la localidad fá
bricas o establecimientos del mismo 
g é n e r o ? 

8. ' ¿Cuántos eran los obreros 
ocupados en el momento de la 
huelga? 

¿Cuántos varones? 
¿ C u á ü t a s mujeres? 
9. * ¿Cuál ha sido el n ú m e r o me

dio de huelguistas? 

¿Cuántos varones? 
¿Cuan tas mo|eres?.. 
10. ¿Que re t r ibución media fija 

ó á destajo ó por cualquier oti-u pro-
cedimieuto touidL? 

11. ¿Cuál ese! oficio ó especiali
dad profsíiouu! de los huelguistas?. . 

¿ C u a n t o s va'roaea? 
¿ C u á n t a s mujeres? 
12. ¿botaban a soc iados estos 

o b i e i O í ? . . . . . . . . . . . . 
13. ¿Cuál era la jornada de t r a 

bajo antes de la huelga?. 
14. ¿Cuántos obreros se han ne

gado á ueclararse en h u e l g a ? . . . . . . 
¿Cuántos varones? 
¿ C u á n t a s mujeres? 
15. Los no declarados en hue l 

ga, ¿han podido continuar t rabajan
do á pesar de la ausencia de los hue l 
guistas? 

16. ¿Cuál es la especialidad pro
fesional de los no declarados en 
huelga? 

17. ¿Se cer ró en absoluto el es-
tablecimiento?. . . 



EQ caro uesat.ivo, ¿ID que parto ó 
partes sa tro bajó? 

18. ¿H i habido necesidad de sus 
pender ei trabajo ea ot-o ú otros es
tablecimientos A consecuencia de 
esta huelffí? 

19. ¿El cierre del establecimieo-
to ti fábrica ha sido por causa rie la 
huelgit? 

20. ¿Fué por voluntad del pa-
tronc? 

21 . ¿Represen ta al elemento pa
tronal una asociación inscrita en el 
Registro oficial de sociedades? 

¿No inscri tü? 
'¿2. ¿ R e p r e s e n t a al elemento 

obrero una usociaciAn inscrita en el 
Reg stro oficial de sociedades 

¿No ii.sarita? 
¿Una Comisión ó uoa persona ele 

gida en f | momento? 
23. ¿Recibieron los huelguistas 

subvenciOLes pa ra so s t ene r l a 
huelga? 

¿De cajas de rejistenci»'? 
¿Oe sociedades de sncorrns? 
¿Ue Cooperativas? 
' ¿ i . ¿En especie ó en dioero? . . . 
25. ¿Estaban d ichia sociedades 

constituidas por los huelguis tas? . . . 
¿Por obreros no declarados en 

haelgu?. 
26. ¿Procedían esas subvencio

nes de uonativos del momeott,? 
27. i \ c u á n t o ascendieron <li 

chas subvenciones?, 
28. ¿Cuánto importan las pérdi

das sufridas por el patrono & causa 
de la h u ü l g : ? . . . . 

29. ¿Cuán to loa jornales perdidos 
por los obreros?. 

30. ¿Cuáles son las peticiones de 
lus huelguistas? 

31 . ¿Variaron l a s peticiones du
rante ei curso de la huelgb? 

82. Ea «aso afirmativo, ¿cuáles 
han sido las ú l t i m a i - ? . . . . . . . . . . . . . . 

33. ¿Qué proposiciones hicieron 
los parrónos al p r i n c i p i o de la 
huelg--? 

34 ¿Variaron és tas durante la 
misma? -

35. Eu caso efirmativo, ¿cuáles 
"faeroa las úl t imas? 

36. ¿Cesó la huelga por haber 
admitido el patrono lus condiciones 
•propuestas por los obreros?. 

37. ¿ T o d a s ? . . . . . . 
¿ '¡uál de ellas? 
38 ¿Por habar admitido los obre

ros las condiciones que propuso el 
patrnno?.. 

¿Todas? j 
¿Oui l de ellas? 
39. ¿Volvieron- todos los huel

guistas al trabajo? 
Encaso negativo, ¿cuán tos han 

vuelto? ". 
-JO. ¿Fueron todos admitidos por 

el [-atronó? 
Encaso negativo, ¿cuántos fue

ron los despedidos?. 
4 1 . . ¿Se admitieron nuevos obre 

ros en sus t i t a c ión de los despedidos? 
42. ¿Determinó la huelga d ismi

nución de la producción del estable
cimiento ó fabrica? 

43. ¿Esta d i sminuc ión ha pro
ducido el paro de algunos obre
r o s ? . . . . . . . . . . . . . . . 

¿Cuántos varo.ies? 
¿Cuán ta s mujeres? 
¿Cuál era su oficio ó especialidad 

profesional? 
¿Cuánto tiempo ha durado este 

paru? 
44. ¿Se solucionó la huelga por 

negociaciones directas entre patro
nos y obreros? 

15. ¿En t re el patrono y una aso
ciación obrera? 

46. ¿ E a t r e los obreros y una aso
ciación patronal? 

4 7 . ¿E itre u n í asociación patro
nal y otrn obrera? 

48. ¿Se solucionó por interven 
ción de alguna autoridad? 

¿Cuál fué és ta? 
¿ In te rv ino e s p o n t á n e a m e n t e ? . . . 
¿Fué invitada por los patronos?.. 
¿Por tos ob-eros? 
¿Por ambas partes? 
49. ¿Se solucionó por arbitraje? 
¿Quién fué el árbi tro? 
50. ¿Se solucionó por concilla 

ción? 
51 . ¿Se solucionó por mediación? 
¿Quién fué el mediadoi? 
¿In terv ino e s p o n t á n e a m e n t e ? . . . . 
¿ F u é llamado por los patronos?. . . 
¿Por los obreros? 
¿Por ambas partes? 
52. ¿Se solucionó por a lgún otro 

medio? 
¿Cuál fué éste? 
53. ¿Se cometieron coacciones 

durante la huelga? 
¿Por los patronos? 
¿Por loa obreros? 
54. ' ¿ S J procesó á alguien? 
¿A cuántos? 
¿Patronos? 
¿Obreros?; 
55. ¿Se impuso pena á alguno?. . 
¿Pa t runos? . 
¿Obreros?. : 
56. ¿Con motivo de la huelga ss 

produjo alguna colisión entre los 
huelguistas y los no huelguistas?.. 

¿Hubo v íc t imas? 
¿Cuántas? 
¿Muer tos? . . . - . 
¿Her idos? . 
57. ¿Con motivo de la huelga se 

produjo algl ia motín que exigiera 
represión por parte de las autorida
des? 

¿Hubo victimas? 
¿Cuántas? 
¿Muer tos? . . 
¿Heridos? 

Observaciones 

1. ' Para los efectos de este inte
rrogatorio se considerará huelga la 
suspens ión voluntaria d e l trabajo 
por varios obreros á la v><z con el fio 
de conseguir alguna modificación 
en las condiciones de aquél para los 
huelguistas ó para otros obreros. 
• 2." Se l lenará un interrogatorio 

para cada uno de los establecimien
tos cuyos obreros se hayan declara 
do en huelga. 

3.* Se cons iderarán asociaciones 
los sindicatos, uniones, sociedades, 
y , en general, las asociaciones cons 
t i t u í i a s , legalmente ó no, por per
sonas del mismo oficio, profesión ó 
industria, con el objeto de defender 
sus intereses profesionales. 

4 * Se en t ende rá por arbitraje la 
elección de una ó varias personas 
para solucionar la huelga, s o m e t i é n 
dose de antemano los interesados á 
su dec is ión . 

5 ' Se en t ende rá por concilia -
ción el a r r e g l ó directo entre las par-
tés sin in te rvenc ión de un tercero 
e x t r a ñ o el conflicto. 

6. * So en tende rá por mediación 
el arreglo conseguido por interven 
ción de una persona, ya sea espon
t á n e a m e n t e , ya á solicitud de uoa ó 
de IHS dos partes interesadas. 

7. ' Si alguna circunstancia ó he
cho referente & la huelga que se 
considere importante no estuviere 
especificado en e l interrogatorio, 
cons ígnese á c o n t i n u a c i ó n . 

M I I S T A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 
1NQENIBEO JEFE DEL DISTRITO Kl-
NBRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. José A l -
varez y Alvarez, vecino de Sevilla, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, eü el dia 20 
del mes de Agosto, á las doce, una 
sol ici tud de registro pidiendo 80 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Santo Agueia, sita en t é r 
mino el Cascachal, de los pueblos 
de Cuevas y Piedrasecha, Ayun ta 
miento de Carrocera. Hace la desig
nac ión de las citadas 80 pertenen -
c ías en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de una calicata situada eu 
el monte del Cascachal, y desde él 
s e m e i i r á n 300 metros al N . 15" E., 
y se colocará una estaca auxil iar; 
desde és ta se medirán. 300 metros al 

y se colocará la 1." estaca 15° S.; 
desde é s t a 400 metros al S. 15° O:, 
se colocará la 2. ' ; desde ¿sta 2.000 
metros al O . , 15° N . la 3."; desde 
é s t i 400 metros al N . , 15' E. la 4.", y 
desdo és ta con 1.700 metros al E , 
15° S. se volverá i la estaca au
x i l i a r . Los rumbos se refieren al N . 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se.ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ol t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciooes los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art, 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene e l n ú m . 3.377 
León 22 de Agosto ue 1904.—i?. 

Cantalapiedra. 

OFICINAS UE HACIENDA. 

TESORERÍA DE H A C I E N D A 
BE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la. Recaudación de Con
tribuciones é Impuestos de esta pro
vincia, eu vi r tud de las ficultades 
que le otorga el ar t . 18 de la los 
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1930, para 
el servicio de h Recaudación de las 
contribuciones é impuestos del Es
tado, ha nombrado Auxi l ia r de la 
Recaudación para el partido de Va
lencia de Don Juan a D. Maximino 
Barrios Martínez, con residencia en 
Villamandos. Debiendo consideraise 
los actos del nombrado como ejer
cido» personalmeute por el ya dicho 
Arrendatario D. Pascual de Juan 
Flórez, de quien depende. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
llegue á conocimiento de los contri
buyentes comprendidos en el expre
sado partido y autoridades a d m i t í s 
trativas y judiciales del mismo. 

León 22 de Agosto de 1994.—El 
Tesorero de Hacienda, José Sorras. 
—V.° B.°: El Dalegado de Hacienda, 
Afórales. 

nano de este Ayuntamiento para el 
año de 1905, queda expuesto al p ú 
blico en l.i Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de quince días, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el BOIETÍN OFICIAL de l i 
provincia, á fin do que puedan exa
minarle los vecinos y hacer las re
clamaciones que tengan por con
veniente. 

Lagnna de Negri l los 21 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Sinfonano 
Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de esto Ayuntamiento corres
pondientes al a ñ o de 1903, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por el t é rmino de quince 
días , para su examen y censura; 
pues pasado que sea dicho t é rmino , 
queda desierto el recurso de recia-
maciones que pudieran formularse 
sobre dichas cuentas. 

Laguna Dalga 21 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Alejandio Ca
bero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Laguna di Negrillos 

El proyecto del presupuesto ordi-

Alcaldia constitucional de 
Go'daliza del Pino 

Las cuentas municipales corres
pondientes al presupuesto de 1903, 
es tán desde esta fecha de manifies
to al públ ico en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce días, á fin de que puedan ente
rarse cuantos lo deseen y hacer las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas dentro de dicho plazo. 

Gordaliza del Pino 21 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Balbioo Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Oallcguillos de Campos 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de t o 
das las especies sujetas al pago del 
impuesto de consumos y recargos 
autorizados para los ejercicios de 
1905 al 1909, ambos inclusive, per 
falta de licitadores, el dia 6 del pró
ximo mes de Septiembre, á las cua
tro de la tarde, se ce lebrará la se
gunda en la casa consistorial, con 
las mismas formalidades que la p r i 
mera y por el mismo tipo, admi
t iéndose en ella posturas por las dos 
terceras partes de aqué l . 

Lo que se hace público en cum
plimiento a In prevenido eu el ar- ' 
t x u l o 281 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898. 

Galleguillos de Campos 23 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, Cons
tantino Castellanos. 

Desde el dia de la fecha quedan 
aprobadas por esta Ayuntamiento y 
expuestas al público en la Secretaria 
del mismo por espacio de quince 
días, las cuentas municipales de 
1903 y el presupuesto extraordina
rio del corriente a ñ o de los pueblos 
de Galleguillos y Arenillas, con ob
jeto de que eu dicho plazo puedan 
formular contra ellos las reclama
ciones procedentes; pasado el cual 
no hab rá lugar . 

Galleguillos de Campos 18 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, Cons
tantino Castellanos. 

I i 



Alcaldía eontlüueional de 
Hllamaríi» de D . Sancho 

Formadu el presupuesto mun ic i 
pal correspondiente al ejercicio pró 
s imo de 190ó, se halla expuesto al 
público en esta Secretaria por t é r 
mino do quince d í a s , para que pue
da examinarse por los que lo crean 
conveniente. 

Vi l l smar t io de D. Sancho 21 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, Ange l 
Gago. 

Alcaldía constitucional de 
. Bratuelo 

Las cuentas muoicipales perteoe 
cien tes al 1903 y el presupuesto for
mado para el 1905, se hallan de ma
nifiesto en Secretaria por espacio de 
quince días , para que puedan ser 
examinado? y presentar en contra 
de ios mismcs las reclamaciones 
que estimen justas; pues pasados 
que sean no serán etendidas. 

Brazuelo 20 de Agnsto de 1904.— 
El Alcalde, Joaqu ín Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Val ide Finollcdo 

CoDÍeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ajun tamien tn co-
rrofpondientes á los tflos de 1902 y 
1903, quedan expuestas al público 
por t é rmino de quince días, con el 
i i n de que puedan ser examinadas 
por los -vecinos que lo deseen y far 
mular contra ellas latí reclumacio 
nes que crean justas; pues transcu 
rrido dicho plazo no se rán atendidas 

Formado por la Comisión respec
tiva y aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de! presupuesto m u 
nicipal ordinario para el año próxi
mo de 1905, qaeda expuesto al p ú 
blico oo la Secretaria de ente A y u n 
tamiento por t é r m i o o de quince 
d í s s . i fia de que los vecinos que lo 
deseen, puedan examinarlo y for 
mular las reciaoiaciones que consi
deren justas; pues pasado dicho tér
mino no ee tán atendidas!. 

Valle de Finolledo 19 de Agosto 
de 190i .—El AlcuUo, J o s é Marote. 

Alcaldía cmstitucional de 
Lucillo 

Formado por la Junta respectiva 
el proyecto del presupuesto ordina
rio de este courreipio para el año de 
1905, asi como terminadas y rendi 
das por el Depositario y Alcalde las 
cuentas municipales del t jerciciode 
1903, te encuentrau expuestas al 
público en la Secretaria municipal 
por espacio de quince dfes dichos 
documentes, á fin de que sean exa
minados pol. los vecinos, asi como 
para formularias reclamaciones que 
creyeren justos; transcurrido e! pla-

Ü O DO serán atendidas. 
Lo que se huce público en el pe

riódico oficial para conocimiento del 
vecindario. 

Lucillo 21 da Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Martiuez. 

Alcaldía cmstitucional de 
Benuza 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal que ha de regir 
durante el a ñ o de 1905 en este 
Ayuntamiento, se halla de maní 
fiesto en la Secretario del mismo 
por espacio de ocho d ías , para que 
loa contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las obsetvacioces que 
crean oportunas; ed virtiendo que 

pesado dicho plazo no se rán atendi
das las que se presenten. 

Benuza 20 de Agosto de 1904.— 
E l Alcalde, Gregorio Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Rios/co de Tapia, 

•Se halla terminado y expuesto a l 
público en lu Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmiuo de quiu 
ce dias, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario del mismo para 
1995, para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los inte
resados que podrán formular contra 
él las reclamecfones que consideren 
justas; pues pasado que sea no se 
a d m i t i r á n . 

Rioseco de Tapia 22 de Agosto de 
1904.—El Alcalde. Ramón Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Faldelugweros 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ay uutamiento por t é rmioo de q u i n 
ce dias, el presupuesto municipal ' 
ordinario para el próximo año de 
1905; durante cuyo tiempo podrán 
hacer las reclamaciones que crean 
oportuna? aquellos que á tal objeto 
tengan derecho. 

Valdelugneros 22 de Agosto de 
1904.—El Teniente Alcalde, Satur 
niño Orejas. 

Alcaldía conslitueioval de 
Oieja de Sajambre 

Presentado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercico de 1905 y 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este dia, se acordó la ex
posición al público en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de quince 
din», para las reclamaciones y ob-
servecoues que p r o c e d a n en su 
caso; transcurridos que sean no h i -
brá lugar á oir ías después . <• 

Oseja de Sajambre 20 de Agosto 
de 1904 — E l alcalde, Pedro Díaz 
Cani ja . 

Alcaldía, constitucional de 
Vega de Valcarce 

Habiéndoseme presentado José 
Santin L ó p e z , . dándome parte de 
que su hijo José Suotin Soto se le 
a u s e n t ó en el dia de ayer de su casa, 
ruego & las autoridades y sus agen 
tes procedan á la busca de dicho in 
d i v i d u o y dispongan su conducc ión 
á esta Alcaldía, si fuese habido. 

Señas del referido mozo 

Edad 19 años , estatura como de 
1,700 metros, pelo c a s t a ñ o , cara re
donda ovflsda, color bueno y t r i 
g u e ñ o , barba ninguna, ojos casta
ñ o s , nariz y boca regulares: viste 
s ó m b r e t e negro fino, chaqueta de 
pana color ceniza, pan ta lón y cha 
¡eco de ídem rayada negra, y calza 
alpargatas. 

Vega de Valcarce 22 de Agosto 
de 1904 — E l Alcalde, Manuel An
tonio C o m u ñ a s . 

Don T o m á s Sandoval Gouzáles , A l 
calde constitucional de'El Burgo. 
Hago saber: Que la primera su 

basta para el arriendo en venta l i 
bre de todas las especies de consu
mo de este té rmino , comprendida la 
sal y el alcohol, aguardientes y lico 
res, para el a ñ o de 1905, se celebra 
rá en estas casas consistoriales, el 
el dia 4 del próximo Sep t i embre ; 
horas de doce . i catorce. 

Que dicha subasta ha de tener l u -
gur por el sistema de pujas á la l l a 
na y con sujeción al pliego de con
diciones que es tá de manifiesto eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Que el importe total ó tipo t n i o i -
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 6.981 pesetas Ú9 c é n t i m o s . 

Que la fianza que h a b r á de pres
tarse cons is t i rá en la cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudica
do el arriendo, debiendo depositarse 
en la caja munic ipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura se rá el 5 por 100 del 
importe del tipo m í n i m o de subasta 
expresado, pudiendo és ta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 277 del Reglamento 
vigente . 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó m á s a ñ o s , no exce 
diendo és tos de 5, siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno de 
dichos años no cubran la totalidad 
del tipo m í n i m o referido. 

Y finalmonte, que el remate se ad 
judicar:1. á favor del que resulte ha 
car la proposición más ventajosa. Si 
la primera subasta no da resultado, 
tendrá lugar la segunda el 11 del 
mismo á iguales horas, por el t ipo de 
las dos terceras partes. 

El Burgo 21 de Agosto de 1904.— 
Tomás Sandoval.—El Secretaaio, 
J u l i á n Herrero. 

Don Nemesio Robles, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional, de 
Vegas del Condado. 
Hago saber: Que habiéodosn op 

tado por esta Corporación para ha
cer efectivo su encabezamiento de 
consumos,' alcoholes y recargo de 
sal por el arriendo á venta libre, y 
acordado se anuncie la subasta, 
convoco á los licitadores para el re
mate que hade tener lugar el dia 
'¿8 del actual y hora de las quince, 
Verificándose la subasta por pujas á 
la llana, ptrt ieodo las posturas de 
11.800 pesetas i que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro y 
recargo municipal del 100 por 100. 
con mas 1.47& pesetas uesal y 737 
pesetas 50 c é n t i m o s de alcoholes, y 
aumento de un 3 por 100 para gas
tos de cobranza y conducc ión , en 
jun to , 1 4 . K ñ pesetas 87 c é n t i m o s ; 
esto, sin perjuicio de lo que acuerde 
aún elG'/bierco sobre este particular 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretarla' de 
este Ayuntamiento, siendo las es
pecies gravadas lascarnos vacunas, 
lanares ó cabrias, v de cerda, muer 
tas en fresco y saladas, aceites, v i 
nos de todas clases, vinagre, lu sal 
c o m ú n y los alcoholes, aguardieu -
tés y. licores. Y se advierte, que pa
ra que las proposiciones de la su 
basta puedan ser admitidas, se ne
cesita que cada interesado presente 
la carta de pago de haber ingresado 
el 2 por 100 del tipo ya expresado 
por derech'iS del Tesoro y recargos. 

Vegas del Condudo 19 de Agosto 
de 1904.—Nemesio Robles. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A E S P E C I A L 
DE VETERINARIA DE LEÓN 

Auxiliarías vacantes con 1.000pesetas 

Vacantes ea la Escuela especial 
de Veterinaria de León Jas plazas de 

Disector ana tómico y de A u x i l i a r -
Ayudante , 

S. M. el Rey (Q. D. G.), pnr de
creto de 9 del corriente mes, ha te 
nido á bieu disponer que se provean 
por concurso é interinamente eu 
Protesores Veterinarios idóneos , á 
fin de que no se perturbeu las f u n 
ciones encomendadas á los rt tendes 
Anxil iares, n i se perjudique á los 
alumnos. 

En su consecuencia, los Profeso
res Veterinarios que se crean con 
aptitudes para el d e s e m p e ñ o de d i - , 
chas plazas, pueden a c u i i r al s e ñ o r 
Director de la referida Escuela, por 
medio de solicitnd documentada, 
hasta el dia 15 de Septiembre p r ó 
x imo , a c o m p a ñ a n d o cuantos docu
mentos tengan y justif iquen los m é 
ritos y servicios de los aspirantes. 

Transcurrido este plazo, el Claus
tro de Profesores de la repetida Es -
cuela, previo examen de los expe 
dientes presentados, p ropondrá a l 
E x c u o . Sr. Ministro d» t t s t r u c c i ó n 
pública el nombramiento de los as
pirantes que r eúnan mayores m é r i 
tos y mejores circunstancias, y los 
que resulten agraciados d i s f ru t a rán 
una grat i f icación de 1.000 pesetas 
anuales que percibirán por mensua
lidades. 

León 22 de Agosto de 1904.—El 
Director, Cecilio D . Garrote. 

ANUNCIOS PAHTICDLABES 

SOCIEDAD HULLERA VASClHEUXESA 

Por acuerdo del Consejo de A d 
minis t rac ión de esta Sociedad, y en 
cumplimiento del ur t . 34 de los Es
tatutos do h misma, se esnvoca á 
lossefioresaccionistas para la Junta, 
general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, Hurtado de 
A t r é z e g a , 12, á las cuatro de lá 
tarde del dia 22 de Septiembre p i ó -
xirao, con objeto de dar coecta de l 
balance y memoria correspondientes 
al ú l t imo ejercicio terminado en 30 
Junio próximo pasado. 

Bilbao 20 de Agosto rie 1904.—El 
Presiieule, J o s é ' d e Amézo la .—El 
Secretorio general, Jo ré de Sagar-. 
minaga. 

ABONOS QUIMICOS 
PARA T00A CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véudsse con g a r a n t í a do anál is is . 
Pídanse cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á D . F E D E -
R I C O V A L D E l t R . V M A , Far
m a c é u t i c o , Rúa , 14, León. 

PaatoH en a r r iendo 

Los del Coto de Vil lamoré encla
vados en el Ayuntamiento de Cas-
tilfdlé. Para tratar, v é a n s e con el 
administrador de ellos D Alejandro 
P iñan , vecino de Grajalejo. 
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